
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: 2019- 0448 
 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse 
ajustada a derecho en la suma de $5’000.000,oo. 
 
Notifíquese 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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